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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

4478 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2000, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales de la Consejería de Gobernación y Justicia, por
la que se convocan a concurso de traslados plazas
vacantes entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia.

Vacantes en la Administración de Justicia puestos de trabajo
de los Cuerpos nacionales de Oficiales, Auxiliares y Agentes de
la Administración de Justicia, procede su convocatoria en concurso
de traslado de conformidad con lo establecido en los artículos 455
y 494 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y el capítulo III del Título IV del Reglamento Orgánico de los Cuer-
pos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Jus-
ticia aprobado por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

Por todo ello, la Dirección General de Recursos Humanos y
Medios Materiales ha dispuesto convocar concurso para la pro-
visión de los puestos que se relacionan en anexo I, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Puestos que se pueden solicitar.—1. Podrán tomar
parte en el presente concurso y solicitar las vacantes de puestos
de trabajo de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia los funcionarios pertenecientes a dichos Cuerpos, cual-
quiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos
que no hubieran finalizado el período de suspensión, siempre que
reúnan las condiciones para concursar según lo establecido en
el artículo 57 del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

2. Podrán solicitar cualquiera de las plazas incluidas en el
anexo I, siempre que reúnan los requisitos generales exigidos en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Dichas vacantes se identificarán por el código de centro de
destino, relación de puestos de trabajo y número de orden del
puesto de trabajo. Con la sola solicitud de un puesto de trabajo
de un órgano judicial se entienden pedidas todas las vacantes
del Cuerpo existentes en dicho órgano.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.—1. Los
funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia sólo podrán participar si en la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias ha
transcurrido un año desde la toma de posesión en su actual puesto
de trabajo definitivo [artículo 57.c) del Real Decreto 249/1996].

2. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones de
excedencia voluntaria establecidas en el artículo 34, letras b) y c),
del Real Decreto 249/1996 (excedencias por agrupación familiar
y por interés particular), sólo podrán participar en el concurso
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes han transcurrido dos años como mínimo desde que fueron
declarados en tal situación.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos al amparo de lo dispuesto en el artículo 35 del Real
Decreto 249/1996, sólo podrán concursar si ha transcurrido un
año desde la toma de posesión del último destino definitivo.

4. Los excedentes forzosos, los suspensos definitivos que
hubieran perdido su puesto de trabajo y los excedentes voluntarios
del artículo 34.a) del Reglamento Orgánico aprobado por Real
Decreto 249/1996, gozarán, por este orden, la primera vez que
se anuncie a concurso vacante del Cuerpo en la misma localidad
donde servían cuando se produjo su cese en el servicio activo,
de derecho preferente para ocuparla. Para ejercer este derecho
habrán de solicitar todas las vacantes que se oferten en la localidad
para la que se ejerce la preferencia.

Tercera. Baremos.—La valoración de méritos para la adjudi-
cación de los puestos de trabajo se hará de acuerdo con el baremo
establecido para valorar la antigüedad.

1. Antigüedad: Por los servicios efectivos en el Cuerpo se
otorgará un punto por cada año completo de servicios, y com-

putándose proporcionalmente los períodos inferiores (0,0027777
por día, estableciéndose los meses como de treinta días).

Cuarta. Modelos y plazos de presentación de solicitu-
des.—1. Los funcionarios destinados definitivamente en puestos
de las relaciones de puestos de trabajo de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, así como
los que se encuentren en situación de servicios especiales y exce-
dentes por cuidado de hijo que tienen reservado su puesto de
trabajo, radicados en el territorio nacional, sin competencias trans-
feridas, presentarán su solicitud ajustada a modelo V-I, publicado
como anexo II de esta Resolución, en el plazo de diez días naturales
siguientes al de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», dirigidas al Director general de
Recursos Humanos y Medios Materiales, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía que corresponda al Tribunal
o Juzgado en que estuvieran destinados.

Los funcionarios destinados en Juzgados o Tribunales del País
Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad Valenciana, Canarias,
Navarra y el resto del Estado, interesados en las plazas que se
oferten en este concurso, presentarán su solicitud al Departamento
de Justicia de la Comunidad Autónoma o en el Ministerio de Jus-
ticia, según su actual destino.

2. Los funcionarios destinados en puestos de las relaciones
de puestos de trabajo de otros Cuerpos de la Administración de
Justicia o de otras Administraciones que se encuentren en exce-
dencia del artículo 34, letra a), del Real Decreto 249/1996, de 16
de febrero, en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes, que
deseen solicitar plazas ofertadas en el presente concurso en su
calidad de Oficial, Auxiliar o Agente, utilizarán el modelo V-2,
publicado como anexo II de esta Resolución, en el plazo de diez
días naturales siguientes al de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», dirigida al ilustrísimo señor Direc-
tor general de Relaciones con la Administración de Justicia,
debiendo tener entrada en el Registro General del Ministerio de
Justicia, calle San Bernardo, 21 (28071 Madrid).

3. El resto de solicitantes que deseen participar en el presente
concurso, como los excedentes forzosos aunque tuvieren un des-
tino provisional, los suspensos definitivos que hubieran perdido
su puesto de trabajo, los participantes con destino provisional
por haber reingresado al servicio activo, así como el resto de exce-
dentes voluntarios por agrupación familiar o por interés particular,
utilizarán el modelo V-3, publicado como anexo II de esta Reso-
lución, en el plazo de diez días naturales siguientes al de la publi-
cación de esta Resolución en el «BoletínOficial del Estado», dirigida
al ilustrísimo señor Director general de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, debiendo tener entrada en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Justicia, calle San Bernardo, 21 (28071
Madrid).

4. Las solicitudes podrán remitirse también en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las que se presenten en las oficinas de Correos se enviarán
en cualquiera de las dos modalidades siguientes:

a) Por correo ordinario, en cuyo caso habrá de tener entrada
en el Registro General de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía, Ministerio de Justicia, Gerencias Territoriales o
Departamentos de Justicia del resto de Comunidades Autónomas
con competencias transferidas, antes de la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias.

b) Por correo certificado, en cuyo supuesto se presentarán
en las oficinas de Correos en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser remitidas. Los
participantes en el concurso deberán enviar la instancia que con-
tenga el sello de la oficina de Correos, sin que pueda admitirse
pasado el plazo de presentación de instancias aquella que no cum-
pla este requisito, aunque posteriormente se pudiera acreditar tal
extremo.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acom-
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
de cualquiera de las Administraciones públicas.

6. La solicitud para tomar parte en este concurso será única
para cada funcionario participante, aunque se soliciten plazas radi-
cadas en el territorio del Ministerio de Justicia, las Comunidades
Autónomas de Cataluña, Galicia, Comunidad Valenciana y Cana-
rias que por tanto figuren en las convocatorias que simultánea-
mente a ésta se realicen por el Ministerio de Justicia o los Gobier-
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nos autónomos y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado»
o en los boletines oficiales de las Comunidades Autónomas res-
pectivas.

Del mismo modo, mediante una única instancia deberán optar
por participar desde el Cuerpo en que el funcionario se encuentre
en activo, o reingresar al servicio activo en otro Cuerpo del que
formen parte como excedentes.

Al resultar irrenunciables los destinos obtenidos a instancia
del funcionario, en caso de obtener destino el reingresado al servi-
cio mediante concurso de traslado, quedará automáticamente en
excedencia en el Cuerpo en el que se encontraba en activo.

7. La solicitud formulada será vinculante para el peticionario
una vez transcurrido el período de presentación de instancias.

8. En caso de discrepancia entre la transcripción del código
informático de un puesto concreto y su literal, quedaría anulada
la petición de dicho puesto.

Quinta. Peticiones condicionadas.—Caso de estar interesados
en las vacantes que se anuncian para una misma provincia dos
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes, podrán condicionar su petición al hecho de que ambos
obtengan destino en la misma provincia, entendiéndose en caso
contrario anuladas las peticiones condicionadas efectuadas por
ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de
la petición del otro funcionario.

En caso de que no se aportara la fotocopia de la instancia
del segundo concursante, se entenderá anulada la petición con-
dicionada efectuada por ambos.

Los funcionarios que se acojan a esta base deberán agrupar
los puestos que condicionan en los primeros números de orden
de preferencia de la solicitud, poniendo el resto de los no con-
dicionados a continuación.

Sexta. Adjudicaciones.—1. El orden de prioridad para la
adjudicación de los puestos de trabajo vendrá dado por la pun-
tuación total obtenida según baremos de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación total, se acudirá para
dirimirlo al orden escalafonal del funcionario.

Séptima. Carácter de los destinos adjudicados.—1. Los tras-
lados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán
la consideración de voluntarios a los efectos previstos en el Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Octava. Resolución y plazo posesorio.—1. La presente con-
vocatoria se resolverá por resolución provisional del ilustrísimo
señor Director general de Recursos Humanos y Medios Materiales
de forma coordinada con el Ministerio de Justicia y los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas de Cataluña, Galicia,

Comunidad Valenciana y Canarias, de forma que se publiquen
simultáneamente en los tablones de anuncios de las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía, Ministerio de Justicia,
Gerencias Territoriales de Justicia, Comunidades Autónomasmen-
cionadas, así como en los de los Tribunales Superiores de Justicia
y Audiencias Provinciales.

2. La resolución provisional expresará el puesto de origen
de los interesados a quienes se les adjudique destino y su localidad,
así como su situación administrativa si ésta es distinta a la de
activo y el puesto adjudicado a cada funcionario, con referencia
al centro de trabajo y localidad.

3. Contra las resoluciones provisionales por las que se resuel-
van los concursos de traslado cabe formular alegaciones en el
plazo de diez días naturales desde su publicación en los tablones
de anuncios referidos, ante la autoridad a la que se dirigió la
petición de participación en el presente concurso, utilizando para
ello el modelo que se adjunta a la presente convocatoria como
anexo. Resueltas las mismas, por otras resoluciones el concurso
de traslado obtendrá firmeza.

Aquellas alegaciones que no hubieren sido resueltas expresa-
mente, se considerarán desestimadas ante la publicación de la
resolución definitiva del concurso.

4. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
se encontrará dentro del establecido en el artículo 55 del Regla-
mento Orgánico aprobado por Real Decreto 249/1996, de 16
de febrero, pero cuando tenga lugar dentro de la misma población,
deberá efectuarse dentro de los ocho días naturales siguientes
al cese.

5. El plazo para la toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese.

6. Si la resolución comporta reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde la publicación
definitiva.

7. Si no se lograra la simultaneidad de publicación de la reso-
lución con los boletines oficiales de las Comunidades Autónomas,
los plazos se computarán desde el día siguiente al de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

8. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fina-
licen los permisos o licencias que se encuentren disfrutando los
funcionarios, salvo que por circunstancias excepcionales debida-
mente motivadas se suspenda o revoque el disfrute de los mismos.

Novena. Recursos.—Contra la presente convocatoria podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Sevilla, 25 de febrero de 2000.—El Director general, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANEXO I

Entidad: Administración de Justicia. RPT: 39. Cuerpo: Oficiales. Comunidad: Andalucía

Vacantes de puestos de trabajo

N.o orden N.o vacante Idioma InformáticaProvincia Centro destino Denominación

Córdoba. 9312321214001 Svc. Común Notificaciones y Embargos. 1 2 N N
Córdoba. 9312300014540 Juzgado Primera Instancia/Instrucción de Priego. 4 1 N N
Granada. 9292021218001 Svc. Común Notificaciones y Embargos. 2 6 N N
Granada. 9292021018001 Juzgado de Paz de Albolote. 2 1 N N
Huelva. 9311200321001 Aud. Provincial Sección Tercera. 4 1 N N
Huelva. 9311360021001 Fiscalía. 6 1 N N
Huelva. 9312300121710 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 1 de Valverde. 4 1 N N
Huelva. 9312300121490 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 1 de Moguer. 4 1 N N
Jaén. 9292600423001 Juzgado de lo Social número 4. 3 2 N N
Jaén. 9292300123050 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 1 de Andújar. 4 1 N N
Málaga. 9301147029001 T.S.J. Sala Contencioso/Administrativo. 4 3 N N
Málaga. 9302300129991 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 1 Torremo-

linos. 4 1 N N
Sevilla. 9311200841001 Aud. Provincial Sección Octava. 4 2 N N
Sevilla. 9312601141001 Juzgado de lo Social número 11. 3 2 N N
Sevilla. 9312501241001 Juzgado de lo Penal número 12. 3 2 N N
Sevilla. 9312300341440 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 3 Sanlúcar la

Mayor. 3 2 N N
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Entidad: Administración de Justicia. RPT: 39. Cuerpo: Oficiales. Comunidad: Andalucía

Vacantes de puestos de trabajo

N.o orden N.o vacante Idioma InformáticaProvincia Centro destino Denominación

Almería. 9292300004375 Juzgado Primera Instancia/Instrucción de Purchena. 4 1 N N
Almería. 9292300204495 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 2 de Vera. 4 1 N N
Cádiz. 9312300111270 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 1 de Puerto

Real. 4 1 N N
Cádiz. 9312300111300 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 1 de San

Fernando. 5 1 N N
Cádiz. 9312300211300 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 2 de San

Fernando. 4 1 N N
Cádiz. 9312300011070 Juzgado Primera Instancia/Instrucción de Barbate. 4 1 N N
Cádiz. 9312300111210 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 1 de La Línea

de la Concepción. 5 1 N N
Córdoba. 9312321214001 Svc. Común Notificaciones y Embargos. 2 2 N N
Córdoba. 9312300014540 Juzgado Primera Instancia/Instrucción de Priego. 5 1 N N
Granada. 9292021218001 Svc. Común Notificaciones y Embargos. 3 1 N N
Huelva. 9311200321001 Aud. Provincial Sección Tercera. 5 3 N N
Jaén. 9292600423001 Juzgado de lo Social número 4. 4 1 N N
Jaén. 9292300023090 Juzgado Primera Instancia/Instrucción de Baeza. 4 1 N N
Jaén. 9291360123860 Fiscalía de Úbeda. 4 1 N N
Jaén. 9292300123050 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 1 de Andújar. 5 1 N N
Málaga. 9301147029001 T.S.J. Sala Contencioso-Administrativo. 5 5 N N
Málaga. 9302300129991 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 1 Torremo-

linos. 5 1 N N
Málaga. 9302300229510 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 2 de Este-

pona. 4 1 N N
Sevilla. 9311200841001 Audiencia Provincial Sección Octava. 5 5 N N
Sevilla. 9312501241001 Juzgado de lo Penal número 12. 4 4 N N
Sevilla. 9312300341440 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 3 de Sanlúcar

la Mayor. 4 3 N N
Sevilla. 9312300241265 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 2 de Lebrija. 4 1 N N
Sevilla. 9312300141170 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 1 de Coria

del Río. 5 1 N N

Entidad: Administración de Justicia. RPT: 39. Cuerpo: Agentes. Comunidad: Andalucía

Vacantes de puestos de trabajo

N.o orden N.o vacante Idioma InformáticaProvincia Centro destino Denominación

Almería. 9292321004001 Decanato de Acebuche. 3 1 N N
Cádiz. 9312321011190 Decanato de Jerez. 3 1 N N
Cádiz. 9312300011070 Juzgado Primera Instancia/Instrucción de Barbate. 5 1 N N
Córdoba. 9312321214001 Svc. Común Notificaciones y Embargos. 3 1 N N
Córdoba. 9312300014540 Juzgado Primera Instancia/Instrucción de Priego. 6 1 N N
Granada. 9292021218001 Svc. Común Notificaciones y Embargos. 4 1 N N
Granada. 9292021018001 Decanato (Albolote). 4 1 N N
Granada. 9292025318001 Decanato Instituto Anatómico Forense. 3 1 N N
Huelva. 9311200321001 Audiencia Provincial Sección Tercera. 6 1 N N
Huelva. 9312321021001 Decanato. 3 1 N N
Huelva. 9311360021001 Fiscalía. 8 1 N N
Huelva. 9312300121710 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 1 de Valverde. 6 1 N N
Huelva. 9312300121490 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 1 de Moguer. 6 1 N N
Jaén. 9292600423001 Juzgado de lo Social número 4. 5 2 N N
Málaga. 9301147029001 T.S.J. Sala Contencioso Administrativo. 6 2 N N
Sevilla. 9311200841001 Aud. Provincial Sección Octava. 6 2 N N
Sevilla. 9312501241001 Juzgado de lo Penal número 12. 5 2 N N
Sevilla. 9312300341440 Juzgado Primera Instancia/Instrucción número 3 Sanlúcar la

Mayor. 5 2 N N
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ANEXO II 

MODELO V-l 

CONCURSO ‘CONVOCADO POR RESOLUCION DE LA DIRECCIÓN GENEK4L DE RECIJRSO 
HUMAZOS Y MEDIOS MATERLlLES DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2000 

(.A RELLENAK POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA) 
13”’ ESCALAFON: 

ANTIGUEDAD: 

(A RELLEXAR POR COMUXIDADES AUTONO;MAS 0 GERENCL4S TERRITORI.%I.ES.) 
PUNTIJACION POR IDIOIMA: 

PUNTUACION POR INFORMATICA: 

;,LLEVA UN ANO EN SU ACTUAL DESTINO’?: 

;ESTA INCURSO EN ALGUNA DE LAS SITUACfONES PREVISTAS EN EL ART. 57 d). e) y / 
t) DEL R.O.? (ESPECIFICAR CUAL): 

/ 

D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGT.XDO APELLIDO XOMBRE 

DENOMWACION PUESTO DE TFkkBAJO .kCTUAL: 

CODIGO PUESTO DE TRABAJO ACTUAL: 

RPT PUESTO DE TRABAJO ACTCAL: 

NOPT PVESTO DE TRABAJO ACTVAL: 

cwxpc C0odicl0fi ?etlción Base ia ( ) D.N.I. del otro timc~nnano, si Fialìe 5”. 

Tt-no. Contacro : Preièrenc~os por Idioma: Espec~ticar úmcamente el Curso de nivel , penii o grado supenor JZ ios 
que x oosezm. señalando de 1 â 3 en la casilla del ámbito de la C. r\. parn la que parnc,pz. ss$~n 
!o esrnblecldo en Ia Base Tercera.2 

Sewlclo Activo .\rt. S2.c) R.D. 219/96 / :OS) Ámbito C.A. del Pnis Vosco imbito Cu-\. Valenciana 
1 nn \ 

Eucedenc~a cuidado hjos Art 35 R.D 249IOh !6011 hblto C A de Cataluña imblto C X. Foral dc Uavarra 

Set-wclos Especi&s Art.32 R.D. 219196 (615) Ámbeo C.A. de Galicia hblto C..\. de las Islas Baleares 

t / 

1 (Cada desuno dos lineas. la Cuadriculada pan. el iodlgo y la diáfana para ia denominación) (4) I 
1 I I I / 

7 
7 I I I 
3 
-t l 1 1 
4 

5 / l 1 l 1 
5 

G I I I 
6 
7 I I I 
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oi R.P T Relac~cin de Puestos de Trabajo. 

(2, N.0 P.T : Número de Orden del Puesto de Trabajo a de de 
(3) Llarcnr con una (x) SI procede. 
[i) En la linea nferior a la del código informático del ktino 

solicitado deberá expresarse su denominacih litera! 
(P. Ej.: Cod.: 904i200106001-Aud” Prov Secc. n” : 3adaJor) 

Firma: 

DIRECUÓK GE\ER.\L c> GERENCIA TERRITGR’ :L DE ..__ ._._........_____.___.___...,,_..,.....<_.._................................,.... 
/) oc?l<m c,wcLi¡c’,s~ I~o!,cccml, Cr!,ed 0 ~;,,,,,c,., TSITltOri01 q’x ConcIï: -I .li dcmnu d’c:UI?! ‘. <? :ïlo ue IU, cKrdr”irs \O,UPlan”S .alie 5” d’xmC111” 
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IMODELO V-2 

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS Y MEDIOS MATERIALES DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2000. 

N” ESCALAFON: 

/ ANTICUEDAD: 

(A RELLENAR POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA) 
PUNTUACION POR IDIOIMA: 

PUNTt’ACION POR INFORMATTCA: 

;ESTA INCURSO EN ALGUNA DE LAS SITCACIONES PREVIST.AS EN EL ART. 57 d) DEL 
REGLAMENTO ORGh’ICO?. 

D.N.I. PRIILIER i-\PELLIDO SEGbWDO APELLIDO ‘IOMBRE 

Domicilio a efecto de notlficaaones : 

Cuerpo para 21 que partlclpa: Condiaón Petic~on Base 5% : ( j D N 1 del otro Funcionario. si Base 9 

sitlKmon .Admlnlstratlva: Preferencias por Idioma: Especificar únicamente el Curso de nivel. perfil o grado superior de los que se posean. seìiaiando 

Excedencia Voluntaria de 1 a 3 en la casilla del ámbito de la C. A. para la que participa. según lo establecido en la Base Tercera. 2. 
-\rt.iJ.a 
Si preferencia Art. 44.3 R.D. 

119196. especificar la provincia 

y municipio último destino (se 

acompaiíará documentación 
.ímbito C.A. del País Vasco Ámbito C.A. Valenciana 

cn fotocopia compulsada que 

lo acredite). hbito C.A. de Cataluña Ámbito C.A. Foral de Yavarrn 

Teléfono de contacto: 
Ambito C.A. de Galicia imbito C.A. de las Islas Baleares 

Preferencias por Informzítica: Según Base Tercera.3 CURSOS: (Sólo si Nivel 1. como máximo 

NIVELES (Señalar con una X donde proceda) 1 Cursos) 

YIVEL 1 NIVEL 7 MVEL 3 NIVEL 1 YIVEL 5 vilmero de Cursos: 

Orden Prekr. Crjdigo y Denominació,, del Centro de Desnno (AVISO: no deberá repe”rsc nmgh COdigo. En caso de e=oT 0 R.P.T ( I, ‘I.O.P.T. (11 CLmC Sa% 53 13 
d,sPandad entre el cõdlgz y la denominach. quedará anulado el desnno) 

(Cada destino dos lineas. la cuadriculada pan 51 codIgo y la diafana para la denomlnaclan) (4) 

1 

1 

2 I I I 
3 
3 I I l 

6 

7 I I I 



9576 Miércoles 8 marzo 2000 BOE núm. 58 

I I I 
I I I 

(1) R.P.T. : Relación de Puestos de Trabajo. 

(2) N.0.P.T : Número de Orden del Puesto de Trabajo. 

(3) Marcar con una (u) si procede. 

En a de de 

(4) En ia línea Infenor a la del código infomxitlco dei :%no 
sollcitado deberzi expresarse su denommación literal 

(P EJ : Cod.: 9041200106001-.Aud” Prov. Secc. n” 1 Badajoz) 

Firma: 

DIRECCIÓN GE;úER-\L DE REL.\CIONES COS L.i ~ADMÓX DE JCSTICIA . . .._.................................<.......................................... . . . 

C, SAY BERNARDO, 21 (despacho 270) MADRID 
(Pagna 2 del ~Modeio V-2) 
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MODELO V-3 

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS Y hIEDIOS MATERIALES DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2000 

(A RELLENAR POR EL MINISTERIO DE Jt:STICI.%) (A RELLEYAR POR COIMUNIDADES AUTONOMAS 0 GERENCIAS TERRITORLkLES EY 
LOS C;\SOS QUE PROCEDA) 
1 N” ESCALAFON: PUNTUACION POR IDIOMA: 

I 
ANTICUEDAD: PUNTUACION POR INFORMATICA: 

;ESTA J.VCURSO EN ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS E‘; EL ART. 57 d) DEL 
REGLr0lMTO ORGÁNICO?. 

Dirección Pto. Trabajo actual o domicilio y teléfono: 

Orden Prefer Código y Denominacih del Centre de Destmo 1 h’,‘ISO: no debcra repetirse nmgtin COdIgo. En caso de error o RP.T.(i) Y.O.P,.T. (2, 
dkparidad entre el c0dlgo y la denommac~õn. quedan. anulado el destmo) 

(Cada destino dos lineas. la cuadnculnda para sI codigo y la diêfana pan. la denominación) (1) 
I r 

1 I 

1 

D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

Cuerpo para el que participa: 

htiguedad AA. -/ MM. -/ DD. -/ 

Condición Petición Base ss : ( ) D.X.I. del otro funcionario, si Base 5’: 

Excedencia Forzosa Art. 33.R.D. 249/96 (613) 
Preferencias por Idioma: Especiticar únicamente el Curso de nivel . períil o grado 
superior de los que se posean, señalando de 1 a 3 en la casilla del ámbito de la C. A. 

Exc. Vol. oor agrupación familiar Art. 34.B) R.D. 149196 (613) para la que participa. según lo establecido en la Base Tercera.?. 

Exc. Vol. por interés particular Art. 34.0 R.D. 219196 (605) imbito C.A. del Pais Vasco .imbito C.A. Valenciana 

Suspensión de funciones (402) hbito C. A. de Cataluña .ímbito C..X. Foral de Yavarrn 

Preferencias por Informática: Según Base Tercera.3 CURSOS INFORMATICA (Sólo si Sivel 1. 
NIVELES (Señalar con una X donde proceda) como máximo 4 Cursos). 

NIVEL 1 VIVEL 2 ‘(IVEL 3 >IVEL 1 NIVEL 5 Número de Cursos : 

6 

7 I I I I 
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1 I I 

,I) R.P T RelaciBn de Puestos de Í-rabalo. 

(1) Y-4 0 P T: Número de Orden del Puesto de Trabajo En 
(3) Marcar con una (x) si procede. 
(4) En la linea inferior a la del c0digo informático dei ¿estmo 

sollcltado deberá expresarse su denommación litera¡ 
(P Ej Cod.. 904 1200 106001 -Xud” Prov. Secc. no 1 3adaJOZ) 

a de 

Firma: 

de 

DIRECCIÓN GENERAL 0 GERENCI.4 TERRITOR!.AL DE :I ___.____.____,....__.__..._................................,.......................... 
(I, Orbe1 n c\,x‘ificmc In D,,ecck,n Genera, 0 tierencta Temtonîl que co=mnda .i desn”” muai :, en c%so <ie los excedmrn Yol”“f.mo* 1. dc PU Limmctko 

(P,gma 2 del Modelo V-3) 
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III ANEXO 

MODELO DE ALEGACIONES 

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECLXSOS HUhIANO 

Y MEDIOS MATEIXIALES FECHA: 25 DE FEBRERO DE 3000 

D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

MODELO DE INSTANCIA CON EL QUE PJRTICIPÓ (SEGALESE LOQUE PROCEDA): 

CAUSA DE Ll4 ALEGACIÓN (SEN.iLESI: LOQCE ?ROCXDA): 

4) EXCLUSIÓN DEL CONCURSO: ART. 34 b) ir ART. 34 c) 

3) NO OBTENCION DE DESTINO 

V-l V-2 V-3 / l 

ART. 35 ART. 57.~) BASE -kCa) 

3) DISCONFORMIDAD EN EL DESTINO OBTENIDO / 

;LhS ALEGACIONES SE DEBEN EXPONER DE FORMA CL;\,%-l Y SL’CINT.\. EXCLUSIVAMENTE EN EL APARTADO RESERVADO z\L EFECTO. E‘I CASO DE \lE?KlóN 
DE UN FUNCIONARIO AFECTADO INDIChR D ìi.1.) 

ALEGACIONES 
CASO A) 

CXSO B) Y CI 

CÓDIGO, RPT Y NÚMERO DE ORDEN DEL DESTINO ADJUDICADO: 
DENOMINXCION DEL DESTINO ADJUDICADO: 

CÓDIGO, RPT Y NÚMERO DE ORDEN DEL DESTINO RECLAIMADO: 
DENOMINACION DEL DESTINO RECLAMADO: 

FECH. 
FIRMA 

DIRECCION (UUNDES~ Rmunó LA INSTANCIA) 


